
COPIA CERTIFICADA DEL ACÍA DE LA SESIÓN DF JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISFAS DE LA COMPAÑÍA DUQUECORP S.A “EN 
LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DFL 2018, ALAS t0H00 

  

  

Tn la ciudad de Guayaquil, el 10 de dierembre del 2018, a las 10HÓ06, cn el local social de la 

compañía, ubicado en el Parque Industrial “Ei Sauco” km 11,5 Via a Daule, se reúnen los 

sigwentes acciómstas de DUQUECORP 5.A “EN LIQUIDACIÓN” 1.- Ll señor Jorge Neme 

Anton, propietano de E acción, quien ha conferido carta poder a favor del soñar Antonio 
Pazmiño Ycaza, para que Jo represente en esta Junla, 2.- El señor Nassib Jose Neme Antón, 
propictano de 9797 acciones, quien ha confendo carta podo: a favor del señor Angel L:duardo 
Gatbor Orellana, para que lo represente en esta Junta, 3.- El señor Luis Manuel Marlon Valero 
Brando, propietario de 200 acciones, quien ha conlendo carta poder a favor del señor Antonio 
Pazmiño Ycaza, para que lo represente en esta Tunta 

  

5e deja constancia que los demás acciomstas de la compañía DUQUECORP S.A “EN 
LIQUIDACION?, no han 1sistido a la presente Junta General Ordinaria de Accromstas 

Lodas las acciones son ordimanas, nomativas e mdivisibles, y de un valor nominal de cuatro 
centavos de dolar de los Estados Unidos de América (US$ 0 04) cada una de ellas y dan derecho 
aun voto por acción 

1oda vez que se encuentra presente y representado la mayoría del capital suscrito y pagado de la 
compañía DUQUECORP 5.4 “EN LIQUIDACION”, el cual asciende a la suma de 
US$ 400.00 (CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), preside la Junta cl señor Antonio Pazmiño Yeaza, en calidad do Presidente Ad- 
How de la Junta, y actua como Secretario Ad-Iloc de la misma, el señor Ángel Eduardo Garbor 
Orellana 

  

Una vez formulada la hsta de asistentes, y constatado el quórum reglamentario para la validez de 
la seston en los términos de la 1 ey de Compañías y los ostatutos sociales, el Presidemto do la 
Tanta solicita al Secretario Ad TloL, que proceda a dar lectura del orden del día 

PRIMER PUNTO Convuel y resolver sobre el informe del Comsario de la compañta para cl 
ejercicio económico de los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 
2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, 

SEGUNDO PUNTO: Conocer y resolver sobre cl Informe del Adunmstrudor, correspondiente 
al ejercicio economico de lo» años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 
2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, 

TERCER PUNO: Conocer y resolver sobre la aprobauión del Estado de Situación Financiera, 

Estado de Resultados Integrales, y sus anexo», correspondientes al ejercicio cconómco de los 
años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, 

CUARTO PUNTO: Conoter y resuiver sobre la distribucion de utilidades correspondhentes al 
ejercicio economico de los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 
2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 204, 2015, 2016 y 2017,



QUINTO PUNTO: Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía, 

SEXTO PUNTO: Conocer y resolve sobre el aumento de caprial de la compañsa, 

SEPTIMO PUNTO Conocer y resolver sobre la designación del Com 
para el ejercicro económico del año 2018, 

o de la compañía, 

  

OCTAVO PUNTO: Conocer y resolver sobre la designación del Presidente de la compañia; 

FI Presidente Ad-Hoc de la junta dispone que se proceda a tratar e! PRIMER PUNO del orden 
del dia, esto es “Conocer y resolver sobre ol informo del Comusanio de la compañía para el 
ejercicio económico de los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 
2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017” Fu este momento, el scifon Antomo 
Pazmiño Ycaza, en reprosentación del accionista Jorge Neme Anton, propone que se apruebe el 
informe del comisario de la compañia para el cjerercio económico de los años 1999, 2000, 2001, 
2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 
2017 

Propuesta la moción, se procede a la votación de los asistentes de la Junta, obteniendo los 
siguientes resultados 

El señor Antonio Pazmuño Ycaza, en representación del señor Jorge Neme Anton, propietaro de 
L acción, a favor de la moción, 
El señor Angol Eduardo Garbos Orellana, en representación del señor Nassib Jose Neme Antón, 
propietario de 9797 acesones, a favor de la moción 
Fi señor Antonio Pazruño Ycaza, en representación del señor Luis Manuel Marlon Valero 

Brando, propietario de 200 acciones, a favor de la moción 

  

De esta manera, se proclama el resultado, con el ciento por ciento de los asistentes, a favor de la 
moción 

Bl Presidente Ad Hoc de la Junta dispone se proceda a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden 
del día, esto es “Conocer y resolver sobre el Informe del Administrador, correspondiente al 
ejercicio economico de los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 
2009, 2010, 201F, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017”. En este momento, el señor Antonio 
Pazmiño Ycaza, cn representación del acuionisia Jorge Nemu Antón, propone que se apruebe el 
informe dol Admunustrador correspondiente al ejerercio econónueo de los años 1999, 2000, 2001, 
2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 
2017 

Propuesta la mocion, se procede a la votación de los assstontes de la Junta, obtemendo los 
suguientes resultados 

Di señor Antomo Parnnño Yaya, en representacion dol señor Jorge Neme Antón, propietario de 
I accion, a favor de la moción, 
Fl señor Angel Lduardo Gasbor Orellana, en representación del señor Nassib Joso Neme Anton, 
propietano de 9797 acurones, a favor de la mocion



Fl señor Antonio Pazmiño Yeaza, en representacion del señor Luis Manuc! Marlon Valero 
Brando, propietario de 200 acerones, a favor de la mocion 

De esta manera, se proclama el resultado, con ol cionto por ciento de los asistentes, a favor de la 
moción 

Fl Presidente Ad-Ilo0 de la Junta dispone so proceda a tratas cl TERCER PUNTO del ordon del 
dia, esto es: “Conocer y resolver sobre la aprobación del Lstado de Situacion Iunancicra, Estado 
de Resultados Integrales, y sus anexos, correspondientes al ejercicio económico de los años 
1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 201t, 2012, 2013, 

2014, 2015, 2016 y 2017” ln csto momenío, el señor Antonio Pazmuño Ycaza, cn 
representación del acciomsta Jorge Neme Anton, propone que se aprucbe el Lstado de Situacion 
Fimancaera, Estado de Resultados Integrales, y sus anchos, correspondientes al ejercicio 
económico de los años 1999, 2000, 2001, 2002, 200%, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017 

Propuesta la moción, se procede a la votación de los asistentes de la Junta, obtemendo los 
siguentes resullados 

FI señor Antomo Pazmuño Ycaza, cn representacion del señor Jorge Nemo Anton, propictano de 
Y acción, a favor de la moción, 
Fl señor Ángel Lduardo Gabor Orellana, en representacion del señor Nassib Jose Nemo Anton, 
propietario de 9797 acciones, a favor de la moción 
Fl señor Antomo Pazmuño Ycaza, en representación del señor Luis Manuol Marlon Valero 
Brando, propietario de 200 acciones, a favor de la mocion 

De esta manera, se proclama et resultado, con el exento por ciento de los asistentes, a favor de la 
moción 

1s1 Presidente de la Junta dispone so proccda a tratar cl CUARTO PUNTO del orden del dia, 
esto £s. “Conocer y resolver sobre la distribucion de wtihdades correspondientes al ejercicio 
económico de los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017” Ln este momento, el scñío1 Antonio Paznuño 
Yara, en representacion del ucciomsta Jorge Neme Antón, máica que mo se han generado 
utilidades correspondientes al ejercicio económico de los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 
2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, tal como 
se ha mdicado en los mformes aprobados en esta misma junta, a lo que los demás asistentes no 
presentan objeción alguna, y marufiestan estaa conformes 

El Presidente Ad-Hoc de la Junta dispone se proceda a tratar ci QUINIO PUNTO del orden del 

dha, esto es “Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañia”. En este momento, el 
señor Antomo Paamño Ycaza, en representación del accionista Jorge Neme Antón, mdica que 
conforme a resoluciones eapedidas por la Superintendencia de Compañías, DUQUECORP $ A, 
ha sido declarada en disolución, y su causa principal es que no ha presentado los balances 
correspondientes Postenor a lo expuesto, el señor Pazmuño indica que la administración de la 
compañía subsanara las cansas pos las que la compañía se encuentra en este estado legal Por lo 
tanto, el señor Antonio Pazmuño Ycaza, propone que reactive la compañía, y se autorice al 
representante legal de la misma, para que pueda suscribir cualquier documento publico o 
privado, a fín de cumplir con lo decidido por esta Junta



FI señor Antonio Parmiño Vcaza, en representación del señor Jorge Neme Anton, propietario de 
l acción, a favor de la movión, 
El señor Ángel Fduardo Garbor Orellana, en representacion del señor Nassib José Neme Anton, 
propietario de 9797 acciones, a lavor de la mocion 
El señor Antomto Parmío Veas, en representacion del señor Luis Manuel Marlon Valero 
Brando, proptetario de 200 acurones, a favor de la mación 

De esta manera, se proclama el resultado, con el ciento por ciento de los asistentes, a favor de la 
moción 

FI Presidente Ad-Iloc de la Junta dispone sc procoda a tratar cl SEXTO PUNTO del orden del 
día, esto es* “Conoces y resolver sobre el aumento de capital de la compañia”. len este estado, el 
señor Antomo Paznmño Ycaza, en representacion del accionista Jorgo Nemo Antón, indica que 
según la normativa societana vigente, el capital mínimo para esta compañísa es de $800,00, pol lo 
que es necesaro que se aumente el capital en $600, para cumplir con lo establecido en la Ley de 
Compañias Continúa el Dr Paño, e tadica que el aumento de capital se hará en numerano, y 
se aportará en proporción de tas acciones de los accionistas presentes en esta Junta Ln este 
momento, el señor Ángel Eduardo Garbo Orellana adica que la punta debería pronunciarse 
respecto a que pasará con los accionistas que no han acudido a la presento junta, y cual sena cl 
escenario sí no se mamfestaren cn lo postertor, respceto a cstc aumento de capital Loma la 
palabra el Dr Antomo Pazmuño, y propone que la Junta aprucbe quo cn caso de que en los 30 
días postenores a la celebracion de la presento punta, tal como lo estableco la Ley de Compañras, 
que el capital que deben aportar los accionistas no presentes on esta junta, sorá atribuudo a los 
accionistas que sí concuricron Seguidamente, vuelve a indicar el Dr Antomo Pazmiño Yeaza, e 
indica que el aumento de capital se hara en numerario, y se aporlara en proporción de las 
acciones de los avcronistas presentes en esta Junta, de la siguiente manera. 

    

  

  

  

    
        

Aca No. Acciones Actuales | No Acciones poraparte —| Capital Tota 

JOE Noms 9197 97 $391 88 1004 
Jorge Neme Antón 1 7 ¿Ts 2 
  

En cste estado, el señor Ángel Fduardo Garbo: Orellana sugiere que la presente junta dcerda 
sobre qué pasará se lranscumido los 30 dias respecto al derecho de prelerencaa, los accionistas 
que no acudieron a la junta, no se hubieren mamiestado, respecto a la suscripción de sus 
acciones, en virtud de este aumento de capital Por ende, propone que, una vez que se haya 
procedido de conformidad con lo establecido en el artículo 181 de la Ley de Compañías, 
aquellos accionistas que quieran suscridar las acciones pot aquellos que no se hayan mamfestado, 
conforme lo establecido en la Ley de Compañías, lo hagan de manera escrita, dirigida al Gerente 
General de la compañia 

Ph virtud de lo antes expuesto, el Dr Antomo Pazmiño Ycaza, mociona que sc apruebe el 
aumento de capital en mumerarzo de la compañía en $400, tomando en cuenta las consideraciones 
antes expuestas” 

e de 

  

Fl señor Antomo Pazmño Yexza, en representacion del señor Jorge Neme Antón, propiets 
1 accion, a favor de la moción, 

 



El señor Angel Eduardo Gorbor Orellana, en representacion del soñor Nassib Jose Neme Anton, 
propielano de 9797 acciones, a favor de la moción 
Fl señor Antonio Pazmño Yeaza, en representacion del señor Luis Manuel Marlon Valero 
Brando, propietano de 200 acerones, a favor de la moción 

De esta manera, se proclama el resultado, con el ciento por ciento de los asistentes, a favor de la 
moción 

En consecuencia, se autoriza a proceder con los tramites en nigor para instrumentar el anmento 
de capital aprobado Ln especial, queda claro, que se ha aprobado la reforma del artículo sexto 
del estatuto social de la compañía, cl cual refiere al capital soctal de la misma, ol cual dira 

ARIÍCULO SEXTO: CAPITAT SOCIAT FI CAPITAT DF TA COMPAÑIA FS DP 
OCHOCIENTOS BÓTARFS DF TOS FSTADOS UNIDOS DF AMFRICA (1SD$800 00), 
INTEGRAMLNIE SUSCRILO Y PAGADO FL CAPITAL FSTA REPRESENTADO POR 
VFINTE MIL (20000) ACCIONLS ORDINARIAS Y NOMINALIVAS DL CUARLNIA 
CFNTAVOS DE DOLAR (USDS$0 04) Dis LOS LS ADOS UNIDOS DL AMÉRICA 

Adicionalmente, la Junta autoriza al Presidente de la compañía, para que realice todos los actos y 
otorgue todos los mstrumentos, tento públicos como privados, que Ívesen necesarios para llevar 
a efecto las resoluciones tomadas en la presente Junta 

El Presidente Ad-Hoc de la Junta dispono se proceda a tratar cl SÉPLIMO PUNTO del orden 
del día, esto es “Conocer y resolver sobre la desguación del comsario de la compañía, para el 
ejercicio económico del año 2018” hn este momento, el señor Antomo Pazmuño Ycaza, cn 

representación del acciomsta Jorge Neme Antón, propone que se designe a la señora Reyna 
Raza, como Comisario de l1 compañía, para el ejcre1cio economico del año 2018 

Propuesta la moción, sc procede a la votacion de los asistentes de la Junta, obtemendo los 
siguientes resultados 

El señor Ántonto Pazmiñio Yeaza, cn representacion dol señor Jorge Nome Anton, propietano de 
L acción, a favor de la mocion, 
El señor Ángel Lduardo Gabor Orellana, on representación del señor Nassib Jose Neme Antón, 
propietario de 9797 acesones, a favor de la moción 
11 señor Antomo Paznuño Ycaza, cn representacion del soñor Luis Manucl Marlon Valero 

Brando, propictanio de 200 accionos, a favor de la mocion 

Ll Prosidente Ad-Hoc de la junta dispone se proceda a tratar el OCTAVO PUNTO dol orden 

del día, esto es* “Conocer y resolver sobre la designación dol Gierente Cieneral de la compañía” 
En este momento, el señon Antonio Pazauño Ycaza, en representación del accionista Jorge Neme 
Antón, propone que se reclija como Presidente de la compañía, al señor Carlos Femando 
Rodriguez Salas 

Propuesta la moción, se procede a la votación de los asistentes de la lumta, obtemendo los 
siguientes resultados



Fl señor Antonio Pazmiño Ycaza, en representación del señor Jorge Nemo Antón, propietario de 
l acción, a favor de la moción; 
Fl señor Ángel Eduardo Gaibor Orellana, en representación del señor Nassib José Neme Antón, 
propietario de 9797 acciones, a favor de la moción 
Fl señor Antonio Pazmiño Yeaza, en representación del señor Luis Manuel Marlon Valero 

Brando, propietario de 200 acciones, a favor de la moción 

      

Por no existir otro punto que tratar, el Presidente Ad-lloc de la Junta, concede un receso para la 
redacción de la presente Acta, la cual es sometida a consideración de la sala y es aprobada de 
manera unánime por los accionistas de la compañía, luego de todo lo eval, el Presidente Ad-Hoe 
declara concluida la misma, cuando son las once horas del día. 

   
   

Para constancia firman al calce todos los presentes: £) El señor Antonio Pazmiño Ycaza, 
Presidente Ad-Hoc de la Junta; [) Fl señor Ángel Eduardo Gaibor Orellana, cn representación del 
señor Nassib José Neme Antón, Accionista; f) Ll señor Antonio Pazmiño Ycaza, en 
representación del señor Jorge Neme Antón, Accionista; f) il señor Antonio Pazmiño Ycaza, en 
representación del señor Luis Manuel Marlon Valero Brando, Accionista; 1) Ángel Eduardo 
Gabor Orellana, Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

    CERTIFICO; Que esta acta es fiel copia de la original, y en caso de ser necesario, me rem 
la misma, en los archivos de la compañía. E 

  

    Guayaquil, 10 de 

  

mbre del 2018), 
/ 

q lu spifa, -———— 
ÁNGEL EDUARDO GAJRBOR ORELLANA 
SECRETARIO AD-HOC DE LÁ JUNTA 

 


